
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo  

Radicación.  : 11001310301920230024800  

 
 

En razón a que se encuentra inscrita la medida de embargo sobre el establecimiento de comercio 
denominado GB Motors con matrícula mercantil No. 3569350, se decreta su secuestro. 

 
Según lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C. G. del P., se comisiona con amplias 

facultades - incluso la de designar secuestre- al alcalde local de la Zona Respectiva, y/o Consejo de Justicia 
de Bogotá D.C., así como al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C. Reparto (Permanente y/o en 
Descongestión) para que proceda a llevar a cabo la diligencia respectiva. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

(2) 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
Hoy 28/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 35  
  

 
GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Secretaria  
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